
 

 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicado:  54-001-33-33-009-2021-00274-00 
Actor: Romelia Bayona Rojas y otros 
Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
Medio De Control: Ejecutivo a continuación1 
 
De conformidad con el informe secretarial que precede, sería para el Despacho 

procedente librar mandamiento de pago sobre el asunto de la referencia, sin 

embargo, se hace necesaria la inadmisión de la demanda ejecutiva para que la 

parte actora proceder con la corrección de lo siguiente: 

 

a. Falta de acreditación de solicitud de pago 

 

El inciso 5° del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011 dispone que: “cumplidos tres 

(3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una 

condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan 

acudido ante la entidad responsable para hacerla efectiva, cesará la causación de 

intereses desde entonces hasta cuando se presente la solicitud”. 

 

Por su parte, el artículo 177 -inciso 6°- del CCA dispuso “Cumplidos seis meses 

desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide de una condena o de 

la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la 

entidad responsable para hacerla efectiva, acompañando la documentación 

exigida para el efecto, cesará la causación de intereses de todo tipo desde 

entonces hasta cuando se presentare la solicitud en legal forma.” 

 

En las pretensiones de la demanda, la parte actora solicita el pago de intereses 

desde el 20 de mayo de 2016, no obstante, no aporta constancia de haber 

solicitado el pago de la obligación a la entidad. De acuerdo con lo anterior, se 

requiere a la parte actora para que aporte constancia de envío del oficio en el que 

solicita el pago de la obligación, so pena de hacerse acreedor a la suspensión de 

intereses prevista en los artículos anteriores.  

 

La presente inadmisión no tiene el efecto de negar el mandamiento de pago, sino 

que la misma se dirige exclusivamente al contenido de los intereses reclamados 

con la demanda 

 

b. Falta de presentación de acto protocolario de sucesión 

 

De acuerdo con el escrito de la demanda, la apoderada del extremo ejecutante 

pretende sea determinada como agente oficioso del cobro de la obligación 

determinada a favor de las señoras María de Jesús Rojas Riobo y Mildred Bayona 

Rojas. 

                                                           
1 El presente proceso se presenta a continuación del radicado 54001233100420090018200. 
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De la lectura del proceso ordinario se tiene que la señora María de Jesús Rojas 

falleció en curso de tal actuación, por otra parte, no se tiene noticia de la fecha de 

fallecimiento de la señora Mildred Bayona, sin embargo, en cualquiera de los 

eventos, el Despacho encuentra que, fallecido el titular de la obligación derivada 

de la sentencia judicial, la parte interesada debe adelantar el trámite de sucesión 

para que en el curso del presente proceso ejecutivo, las sumas adeudadas sean 

canceladas a los titulares de las mismas. 

 

En tal orden de ideas, no encuentra razonable el Despacho estimar que, deba 

determinarse como agente oficiosa a la abogada Silvia Juliana Jaimes Ochoa, 

pues tal figura procesal contenida en el artículo 57 del Código General del Proceso 

impone la ratificación de la persona en favor de quien se ejerce la actuación en el 

término de 30 días, por lo que para el efecto, deben adelantar el proceso 

sucesoral. 

 

Finalmente, el Despacho atendiendo a que el expediente fue remitido de otro 

Despacho Judicial, requiere a la parte ejecutante para que remita con destino a 

esta actuación los anexos de la ejecución que sea diferentes a aquellos que 

conforman el expediente digital, para efectos de que el estudio que se realice 

incluya la totalidad de documentales pretendidas por dicho extremo. 

 

Así mismo, deberá remitir copia de la demanda, sus anexos y la presente 

corrección a la entidad demandada para efectos de proceder con la notificación 

personal, una vez se libre mandamiento de pago y en los términos de las Leyes 

2080/2021 y 2213/2022. 

 

En ese orden de ideas, se indica a la parte actora que, atendiendo a la previsión 

normativa especial contenida en el Código General del Proceso, se concede el 

término de 5 días contenido en el artículo 90 del mismo compendio para presentar 

la corrección pedida. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del 

Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia y se concede a la 

parte actora el término de 5 días previsto en el artículo 90 del CGP para su 

corrección. 

 

SEGUNDO: Tener como el correo de notificaciones electrónica de la parte actora 

el siguiente abogados@grupoj8.com  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:abogados@grupoj8.com


Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicado:  54001-33-33-010-2019-00012-00 
Demandante: Zoraida Acevedo García y otras 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional – 

Dirección Administrativa de Prestaciones Sociales del 
Ejército Nacional 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la apoderada de la parte accionada 

de fecha 11 de enero de los corrientes, el Despacho procede a pronunciarse frente 

a la solicitud de adición de la sentencia de fecha 30 de noviembre de 2022, 

conforme a lo siguiente: 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia de fecha 30 de noviembre de 2022 el Despacho resolvió de 

fondo la controversia de la referencia y en dicha oportunidad, dispuso acceder a 

las súplicas de la demanda en favor de la señora Zoraida Acevedo García. 

 

Sostiene la entidad demandada que, en la sentencia ya enunciada, existió una 

falta de pronunciamiento que por orden expresa de la ley debió haber sido 

resuelta, y que el Despachó omitió, como es el ordenar los descuentos sobre la 

pensión reconocida a la demandante que por ley debe realizar la entidad 

demandada y que están destinados a la seguridad social en salud y demás a que 

haya lugar, en virtud del principio de sostenibilidad fiscal. 

 

2. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER 

 

De conformidad con el artículo 287 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso –CGP-), disposición aplicable al asunto por remisión del artículo 306 de la 

Ley 1437 de 2011, cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 

extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley 

debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 

complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada 

en la misma oportunidad. 

 

Conforme a lo expuesto, el Despacho considera que la solicitud de adición de la 

sentencia presentada no encuadra dentro de las causales que enuncia la norma 

para que surja la obligación de proferir sentencia complementaria, pues como bien 

lo señala la peticionaria, las pensiones tienen unos descuentos que se le deben 

hacer y de los cuales ya se ha ocupado la ley respectiva, en el caso que nos 

ocupa se indicó que el reconocimiento de la pensión se efectuaría de conformidad 

con la Ley 100 de 1993, sin que fuera plausible acudir a cualquier norma especial 

del sistema pensional de las fuerzas militares. 
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El aparte relacionado con los descuentos se encuentra reglado en los artículos 

204 y siguientes del Sistema General de Seguridad Social y demás normas que lo 

adicionen, modifiquen o complementes, por lo que no se hace necesaria una 

reiteración judicial de lo que ya se ha reglado legalmente, máxime cuando la 

misma decisión judicial, expresamente indicó que “el reconocimiento se efectuará 

conforme a la Ley 100/1993, esto es, en cuanto a factores que conforman el 

ingreso base de liquidación, tasa de reemplazo y demás”1. En consecuencia, se 

negará la adición de sentencia solicitada por el Ministerio de Defensa – Ejercito 

Nacional 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito de 

Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de adición de sentencia presentada por el Ministerio 

de Defensa – Ejército Nacional, conforme lo expuesto anteriormente 

 

SEGUNDO: En virtud de lo establecido en la Ley 2080 de 2021 se informan los 

correos electrónicos de las partes intervinientes en esta actuación procesal a 

efecto de que las partes se sirvan remitir a ellos los memoriales que remitan al 

Despacho Judicial: 

 

Extremo Correo electrónico 

Parte actora jrcaceres7@hotmail.com  

Nación – Ministerio de Defensa Diana.Villabona@mindefensa.gov.co  

Notificaciones.Cucuta@mindefensa.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                            
1 Resaltado fuera de texto original. 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicado:   54-001-33-33-010-2020-00084-00 
Demandante: Luis Alfonso Gómez Mojica  
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Medio de control:  Ejecutivo a continuación1 
 
Procede el Despacho en esta oportunidad a dar el impulso procesal a la ejecución 
de la referencia, de conformidad con los antecedentes y las consideraciones que a 
continuación se expresa: 
 

1. Antecedentes 
 
A través de auto de fecha 02 de julio de 2020 el Despacho dispuso librar 
mandamiento de pago en favor del señor Luis Alfonso Gómez Mojica por concepto 
de $1.519.388 e intereses causados desde el 01 de septiembre de 2019 y hasta 
que se verificara el cumplimiento de la obligación (PDF02AutoLibraMandamiento). 
 
El 16 de octubre de 2020 se presenta contestación a la acción ejecutiva por parte 
de la ejecutada y en dicha oportunidad se presentaron excepciones de mérito 
(PDF06ContestacionFomag), a través de la providencia de fecha 15 de julio de 
2022 se dispuso correr traslado a la parte actora de las excepciones planteadas 
(PDF14AutoTraslado). 
 
El 25 de julio de 2022, la parte actora allega nuevo poder en nombre del abogado 
Freddy Alberto Rueda Hernández, no obstante, la sociedad Roa Sarmiento 
Abogados Asociados SAS no concede la facultad de recibir 
(PDF15MemorialEjecutante) 
 
El 26 de julio de 2022, la parte actora allega memorial contestando las 
excepciones y en tal oportunidad indica que, en la medida que el título es una 
sentencia judicial, las únicas excepciones que pueden proponerse son las que 
están expresas en el numeral 2° del artículo 442 del CGP, por lo que las 
excepciones denominadas innominada, artículo 282 de  la Ley 1564/2012 y la de 
inembargabilidad absoluta de los bienes y recursos del estado, por lo que solo se 
pronuncia frente al pago de la obligación y la excepción de compensación 
(PDF16ContestacionExcepciones) 
 

2. Consideraciones 
 
Se recuerda entonces, que las excepciones de mérito propuestas por la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
en: a) pago total de la obligación, b) inembargabilidad absoluta de los bienes y 
recursos del Estado, c) compensación y d) litisconsorcio necesario por pasiva, 
frente a solo dos de estas se pronunció la parte ejecutante, por encontrarse 
enlistadas en el artículo 442 del CGP. 

                                                           
1 Para el adelantamiento del proceso ejecutivo se asignó un nuevo radicado por el Despacho 
Judicial, no obstante, la ejecución se entiende a continuación del expediente radicado 54-001-33-
31-001-2008-00113-00 
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Ahora, de la revisión de los documentos que componen el escrito de excepciones 
y su traslado, se tiene que ninguno de los extremos solicitó la práctica de pruebas, 
no obstante, teniendo en cuenta la situación particular, se requiere que el decreto 
y la práctica de pruebas, situación que hace necesario fijar fecha de audiencia 
inicial. 
 
En razón de lo anterior, se fija como fecha para la realización de audiencia inicial 
el día 11 de abril de 2023 a las 09:00 de la mañana. 
 

 Pruebas de la parte actora: el extremo ejecutante no solicitó la práctica de 
pruebas. 

 Pruebas de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio: no solicitó práctica de pruebas. 

 Pruebas solicitadas de oficio: el Despacho encuentra necesario que se 
aporten las siguientes documentales: 
- Requerir a la Secretaría de Educación del Departamento Norte de 

Santander para que aporte con destino al proceso de la referencia lo 
siguiente: a) Certificados de salarios devengados por el señor Luis 
Alfonso Gómez Mojica quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
No. 1.995.070 durante los años 2014 y 2015; b) Los antecedentes 
administrativos de la Resolución No. 001460 de fecha 04 de abril de 
2019 a través de los cuáles se reconoce y ordena pagar un ajuste de 
pensión, dando cumplimiento a un fallo judicial. 

- Se ordena el desarchivo del expediente ordinario adelantado bajo el 
radicado 54001334001020160050100 para tener acceso al contenido 
completo del acta de audiencia inicial, en la medida que la misma fue 
aportada de manera parcial, la carga del costo del desarchivo se asigna 
a la parte actora, quien deberá en el término de 5 días siguientes a la 
notificación acreditar el pago de las expensas. 

 
Finalmente, en virtud de lo establecido en las Leyes 2080 de 2021 y 2213 de 2022 
se informan los correos electrónicos de las partes intervinientes en esta actuación 
procesal a efecto de que las partes se sirvan remitir a ellos los memoriales que 
remitan al Despacho Judicial: 
 

Extremo Correo electrónico 

Parte actora fa.rueda@roasarmiento.com.co   

Fomag notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
t_nalonso@fiduprevisora.com.co  

 
En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia inicial el día 11 
de abril de 2023 a las 09:00 a.m., la misma se realizará por videoconferencia a 
través de la plataforma TEAMS o LIFESIZE. 
 
SEGUNDO: Decretar la práctica de pruebas documentales, las cuales se imponen 
como carga a la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

mailto:fa.rueda@roasarmiento.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:t_nalonso@fiduprevisora.com.co
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:   54-001-33-33-010-2022-00282-00 
demandante:  Olga Lucia Jaimes Amaya    
Demandado:  Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
Norte de Santander 

Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
 
Mediante el proveído de fecha veinte (20) de septiembre del año 2022, el 

Despacho dispuso requerirle a la Secretaria de Educación del Departamento Norte 

de Santander para que remitiera con destino al prese proceso certificación en la 

que conste el último lugar de prestación de servicios de la demandante, la señora 

Olga Lucia Jaimes Amaya. 

 

En cumplimiento de la orden dada, por Secretaria se expidió el oficio N° J10A22-

0337 del 30 de septiembre del año 2022 dirigido a la Secretaria de Educación del 

Departamento Norte de Santander, siendo remitido al correo electrónico 

seceducacion@nortedesantander.gov.co. 

 

En razón de lo anterior y teniendo en cuenta que, desde el requerimiento que se le 

hiciera a la entidad han transcurrido más de tres meses sin que a la fecha se haya 

logrado obtener la información requerida y, así mismo que esta situación ha 

impedido que el Despacho realice el estudio de admisión de la demanda, 

constituyendo con esta conducta obstrucción a la debida administración de 

justicia.  

 

El Despacho acudiendo a los poderes correccionales del Juez y a efectos de 

determinar si la Secretaria de Educación del Departamento Norte de Santander ha 

incumplido sin justa causa las órdenes impartidas en el ejercicio de sus funciones 

o demorado la ejecución de las mismas, tal como lo señala el numeral 3° del  

artículo 44 del Código General del Proceso el cual dispone: “Sancionar con multas 

hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV)  a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan órdenes que les imparta en el ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”, procede el Despacho a dar inicio al trámite incidental 

consagrado en el parágrafo del artículo citado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la señora Ludy Páez Ortega, Secretaria de 

Educación del Departamento Norte de Santander es la encargada de remitir la 

información solicitada, se dispondrá cumplir con el trámite señalado en el 

parágrafo del artículo 44 y el artículo 129 del C.G.P., en el entendido que si bien la 

Ley 1437 de 2011 regula el trámite incidental, tan solo guarda relación con 

incidentes que se pueden proponer y resolver en las audiencias propias del 

proceso contencioso administrativo, lo cual no resultaría aplicable para el presente 

incidente por las siguientes razones: i) la persona a la cual se le impondrá el poder 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://procesos.ramajudicial.gov.co/calipenas/logo_escudo_girando.gif&imgrefurl=http://procesos.ramajudicial.gov.co/calipenas/conectar.asp&usg=__D0-qFvmOJhn6P5PYZs-uarvm4uw=&h=117&w=117&sz=21&hl=es&start=12&um=1&itbs=1&tbnid=8-rq91mXkxfSnM:&tbnh=88&tbnw=88&prev=/images%3Fq%3Descudos%2Brama%2Bjudicial%26um%3D1%26hl%3Des%26cr%3DcountryCO%26sa%3DG%26tbs%3Disch:1
mailto:seceducacion@nortedesantander.gov.co
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correccional (es decir el sujeto pasivo de este trámite incidental) no hacen parte 

del proceso; ii) el proceso se encuentra en una fase previa a la celebración de 

audiencias en el mismo y, iii) La norma que impone el deber de adelantar el 

trámite incidental que nos ocupa está consagrado es en el Código General del 

Proceso, y por tanto su trámite está pensado conforme a la norma que regula los 

incidentes en esta norma procesal.    

 

Por tanto, habrá de notificarse personalmente y correr traslado de la apertura del 

presente incidente por el término de tres (03) días a la Secretaria de Educación del 

Departamento Norte de Santander, Ludy Páez Ortega, a efectos de que ejerza su 

derecho de defensa y exprese los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento 

a la orden judicial referida.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESE EL TRÁMITE INCIDENTAL contemplado en el inciso segundo 

del parágrafo del artículo 44 del Código General del Proceso a efectos de 

determinar si la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER, LUDY PÁEZ ORTEGA ha incumplido sin justa causa a las 

órdenes impartidas en el ejercicio de sus funciones o demorado la ejecución de las 

mismas, de acuerdo con las anteriores consideraciones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente proveído a LUDY PÁEZ ORTEGA1 en su calidad 

de SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y siguientes del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Una vez notificado, CÓRRASE TRASLADO por el término de tres 

(03) días a efectos de que ejerza su derecho de defensa y exprese los motivos por 

los cuales no ha dado cumplimiento a la orden judicial referida.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

 
 
 

                                                           
1 Correo electrónico: despachoseceducacion@sednortedesantander.gov.co; 
lpaez@sednortedesantander.gov.co; seceducacion@nortedesantander.gov.co.   
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:   54-001-33-33-010-2022-00292-00 
demandante:  Nidia Criado Angarita    
Demandado:  Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
Norte de Santander 

Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
 
Mediante el proveído de fecha once (11) de octubre del año 2022, el Despacho 

dispuso requerirle a la Secretaria de Educación del Departamento Norte de 

Santander para que remitiera con destino al prese proceso certificación en la que 

conste el último lugar de prestación de servicios de la demandante, la señora Nidia 

Criado Angarita. 

 

En cumplimiento de la orden dada, por Secretaria se expidió el oficio N° J10A22-

405 del 13 de octubre del año 2022 dirigido a la Secretaria de Educación del 

Departamento Norte de Santander, siendo remitido al correo electrónico 

seceducacion@nortedesantander.gov.co. 

 

En razón de lo anterior y teniendo en cuenta que, desde el requerimiento que se le 

hiciera a la entidad han transcurrido más de dos meses sin que a la fecha se haya 

logrado obtener la información requerida y, así mismo que esta situación ha 

impedido que el Despacho realice el estudio de admisión de la demanda, 

constituyendo con esta conducta obstrucción a la debida administración de 

justicia.  

 

El Despacho acudiendo a los poderes correccionales del Juez y a efectos de 

determinar si la Secretaria de Educación del Departamento Norte de Santander ha 

incumplido sin justa causa las órdenes impartidas en el ejercicio de sus funciones 

o demorado la ejecución de las mismas, tal como lo señala el numeral 3° del  

artículo 44 del Código General del Proceso el cual dispone: “Sancionar con multas 

hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV)  a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan órdenes que les imparta en el ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”, procede el Despacho a dar inicio al trámite incidental 

consagrado en el parágrafo del artículo citado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la señora Ludy Páez Ortega, Secretaria de 

Educación del Departamento Norte de Santander es la encargada de remitir la 

información solicitada, se dispondrá cumplir con el trámite señalado en el 

parágrafo del artículo 44 y el artículo 129 del C.G.P., en el entendido que si bien la 

Ley 1437 de 2011 regula el trámite incidental, tan solo guarda relación con 

incidentes que se pueden proponer y resolver en las audiencias propias del 

proceso contencioso administrativo, lo cual no resultaría aplicable para el presente 

incidente por las siguientes razones: i) la persona a la cual se le impondrá el poder 
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correccional (es decir el sujeto pasivo de este trámite incidental) no hacen parte 

del proceso; ii) el proceso se encuentra en una fase previa a la celebración de 

audiencias en el mismo y, iii) La norma que impone el deber de adelantar el 

trámite incidental que nos ocupa está consagrado es en el Código General del 

Proceso, y por tanto su trámite está pensado conforme a la norma que regula los 

incidentes en esta norma procesal.    

 

Por tanto, habrá de notificarse personalmente y correr traslado de la apertura del 

presente incidente por el término de tres (03) días a la Secretaria de Educación del 

Departamento Norte de Santander, Ludy Páez Ortega, a efectos de que ejerza su 

derecho de defensa y exprese los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento 

a la orden judicial referida.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESE EL TRÁMITE INCIDENTAL contemplado en el inciso segundo 

del parágrafo del artículo 44 del Código General del Proceso a efectos de 

determinar si la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER, LUDY PÁEZ ORTEGA ha incumplido sin justa causa a las 

órdenes impartidas en el ejercicio de sus funciones o demorado la ejecución de las 

mismas, de acuerdo con las anteriores consideraciones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente proveído a LUDY PÁEZ ORTEGA1 en su calidad 

de SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y siguientes del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Una vez notificado, CÓRRASE TRASLADO por el término de tres 

(03) días a efectos de que ejerza su derecho de defensa y exprese los motivos por 

los cuales no ha dado cumplimiento a la orden judicial referida.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

 
 
 

                                                           
1 Correo electrónico: despachoseceducacion@sednortedesantander.gov.co; 
lpaez@sednortedesantander.gov.co; seceducacion@nortedesantander.gov.co.   

Firmado Por:

mailto:despachoseceducacion@sednortedesantander.gov.co
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mailto:seceducacion@nortedesantander.gov.co


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:   54-001-33-33-010-2022-00337-00 
demandante:  Inés Aminta Manosalva de López     
Demandado:  Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
Norte de Santander 

Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
 
Mediante el proveído de fecha once (11) de octubre del año 2022, el Despacho 

dispuso requerirle a la Secretaria de Educación del Departamento Norte de 

Santander para que remitiera con destino al prese proceso certificación en la que 

conste el último lugar de prestación de servicios de la demandante, la señora Inés 

Aminta Manosalva de López. 

 

En cumplimiento de la orden dada, por Secretaria se expidió el oficio N° J10A22-

406 del 13 de octubre del año 2022 dirigido a la Secretaria de Educación del 

Departamento Norte de Santander, siendo remitido al correo electrónico 

seceducacion@nortedesantander.gov.co. 

 

En razón de lo anterior y teniendo en cuenta que, desde el requerimiento que se le 

hiciera a la entidad han transcurrido más de dos meses sin que a la fecha se haya 

logrado obtener la información requerida y, así mismo que esta situación ha 

impedido que el Despacho realice el estudio de admisión de la demanda, 

constituyendo con esta conducta obstrucción a la debida administración de 

justicia.  

 

El Despacho acudiendo a los poderes correccionales del Juez y a efectos de 

determinar si la Secretaria de Educación del Departamento Norte de Santander ha 

incumplido sin justa causa las órdenes impartidas en el ejercicio de sus funciones 

o demorado la ejecución de las mismas, tal como lo señala el numeral 3° del  

artículo 44 del Código General del Proceso el cual dispone: “Sancionar con multas 

hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV)  a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan órdenes que les imparta en el ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”, procede el Despacho a dar inicio al trámite incidental 

consagrado en el parágrafo del artículo citado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la señora Ludy Páez Ortega, Secretaria de 

Educación del Departamento Norte de Santander es la encargada de remitir la 

información solicitada, se dispondrá cumplir con el trámite señalado en el 

parágrafo del artículo 44 y el artículo 129 del C.G.P., en el entendido que si bien la 

Ley 1437 de 2011 regula el trámite incidental, tan solo guarda relación con 

incidentes que se pueden proponer y resolver en las audiencias propias del 

proceso contencioso administrativo, lo cual no resultaría aplicable para el presente 

incidente por las siguientes razones: i) la persona a la cual se le impondrá el poder 
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correccional (es decir el sujeto pasivo de este trámite incidental) no hacen parte 

del proceso; ii) el proceso se encuentra en una fase previa a la celebración de 

audiencias en el mismo y, iii) La norma que impone el deber de adelantar el 

trámite incidental que nos ocupa está consagrado es en el Código General del 

Proceso, y por tanto su trámite está pensado conforme a la norma que regula los 

incidentes en esta norma procesal.    

 

Por tanto, habrá de notificarse personalmente y correr traslado de la apertura del 

presente incidente por el término de tres (03) días a la Secretaria de Educación del 

Departamento Norte de Santander, Ludy Páez Ortega, a efectos de que ejerza su 

derecho de defensa y exprese los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento 

a la orden judicial referida.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESE EL TRÁMITE INCIDENTAL contemplado en el inciso segundo 

del parágrafo del artículo 44 del Código General del Proceso a efectos de 

determinar si la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER, LUDY PÁEZ ORTEGA ha incumplido sin justa causa a las 

órdenes impartidas en el ejercicio de sus funciones o demorado la ejecución de las 

mismas, de acuerdo con las anteriores consideraciones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente proveído a LUDY PÁEZ ORTEGA1 en su calidad 

de SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y siguientes del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Una vez notificado, CÓRRASE TRASLADO por el término de tres 

(03) días a efectos de que ejerza su derecho de defensa y exprese los motivos por 

los cuales no ha dado cumplimiento a la orden judicial referida.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

 
 
 

                                                           
1 Correo electrónico: despachoseceducacion@sednortedesantander.gov.co; 
lpaez@sednortedesantander.gov.co; seceducacion@nortedesantander.gov.co.   

Firmado Por:

mailto:despachoseceducacion@sednortedesantander.gov.co
mailto:lpaez@sednortedesantander.gov.co
mailto:seceducacion@nortedesantander.gov.co


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:   54-001-33-33-010-2022-00353-00 
demandante:  Sandra Consuelo Jaimes      
Demandado:  Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
Norte de Santander 

Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
 
Mediante el proveído de fecha once (11) de octubre del año 2022, el Despacho 

dispuso requerirle a la Secretaria de Educación del Departamento Norte de 

Santander para que remitiera con destino al presente proceso certificación en la 

que conste el último lugar de prestación de servicios de la demandante, la señora 

Sandra Consuelo Jaimes. 

 

En cumplimiento de la orden dada, por Secretaria se expidió el oficio N° J10A22-

406 del 13 de octubre del año 2022 dirigido a la Secretaria de Educación del 

Departamento Norte de Santander, siendo remitido al correo electrónico 

seceducacion@nortedesantander.gov.co. 

 

En razón de lo anterior y teniendo en cuenta que, desde el requerimiento que se le 

hiciera a la entidad han transcurrido más de dos meses sin que a la fecha se haya 

logrado obtener la información requerida y, así mismo que esta situación ha 

impedido que el Despacho realice el estudio de admisión de la demanda, 

constituyendo con esta conducta obstrucción a la debida administración de 

justicia.  

 

El Despacho acudiendo a los poderes correccionales del Juez y a efectos de 

determinar si la Secretaria de Educación del Departamento Norte de Santander ha 

incumplido sin justa causa las órdenes impartidas en el ejercicio de sus funciones 

o demorado la ejecución de las mismas, tal como lo señala el numeral 3° del  

artículo 44 del Código General del Proceso el cual dispone: “Sancionar con multas 

hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV)  a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan órdenes que les imparta en el ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”, procede el Despacho a dar inicio al trámite incidental 

consagrado en el parágrafo del artículo citado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la señora Ludy Páez Ortega, Secretaria de 

Educación del Departamento Norte de Santander es la encargada de remitir la 

información solicitada, se dispondrá cumplir con el trámite señalado en el 

parágrafo del artículo 44 y el artículo 129 del C.G.P., en el entendido que si bien la 

Ley 1437 de 2011 regula el trámite incidental, tan solo guarda relación con 

incidentes que se pueden proponer y resolver en las audiencias propias del 

proceso contencioso administrativo, lo cual no resultaría aplicable para el presente 

incidente por las siguientes razones: i) la persona a la cual se le impondrá el poder 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://procesos.ramajudicial.gov.co/calipenas/logo_escudo_girando.gif&imgrefurl=http://procesos.ramajudicial.gov.co/calipenas/conectar.asp&usg=__D0-qFvmOJhn6P5PYZs-uarvm4uw=&h=117&w=117&sz=21&hl=es&start=12&um=1&itbs=1&tbnid=8-rq91mXkxfSnM:&tbnh=88&tbnw=88&prev=/images%3Fq%3Descudos%2Brama%2Bjudicial%26um%3D1%26hl%3Des%26cr%3DcountryCO%26sa%3DG%26tbs%3Disch:1
mailto:seceducacion@nortedesantander.gov.co


2 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicado: 54001-33-33-010-2022-00353-00 
Demandante: Sandra Consuelo Jaimes 

Auto apertura incidente desacato 

 

2 

 

correccional (es decir el sujeto pasivo de este trámite incidental) no hacen parte 

del proceso; ii) el proceso se encuentra en una fase previa a la celebración de 

audiencias en el mismo y, iii) La norma que impone el deber de adelantar el 

trámite incidental que nos ocupa está consagrado es en el Código General del 

Proceso, y por tanto su trámite está pensado conforme a la norma que regula los 

incidentes en esta norma procesal.    

 

Por tanto, habrá de notificarse personalmente y correr traslado de la apertura del 

presente incidente por el término de tres (03) días a la Secretaria de Educación del 

Departamento Norte de Santander, Ludy Páez Ortega, a efectos de que ejerza su 

derecho de defensa y exprese los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento 

a la orden judicial referida.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESE EL TRÁMITE INCIDENTAL contemplado en el inciso segundo 

del parágrafo del artículo 44 del Código General del Proceso a efectos de 

determinar si la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER, LUDY PÁEZ ORTEGA ha incumplido sin justa causa a las 

órdenes impartidas en el ejercicio de sus funciones o demorado la ejecución de las 

mismas, de acuerdo con las anteriores consideraciones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente proveído a LUDY PÁEZ ORTEGA1 en su calidad 

de SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y siguientes del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Una vez notificado, CÓRRASE TRASLADO por el término de tres 

(03) días a efectos de que ejerza su derecho de defensa y exprese los motivos por 

los cuales no ha dado cumplimiento a la orden judicial referida.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

 
 
 

                                                           
1 Correo electrónico: despachoseceducacion@sednortedesantander.gov.co; 
lpaez@sednortedesantander.gov.co; seceducacion@nortedesantander.gov.co.   

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:   54-001-33-33-010-2022-00364-00 
demandante:  Geovany Duran Álvarez       
Demandado:  Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
Norte de Santander 

Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
 
Mediante el proveído de fecha veinticinco (25) de agosto del año 2022, el 

Despacho dispuso requerirle a la Secretaria de Educación del Departamento Norte 

de Santander para que remitiera con destino al presente proceso certificación en 

la que conste el último lugar de prestación de servicios del demandante, el señor 

Geovany Duran Álvarez. 

 

En cumplimiento de la orden dada, por Secretaria se expidió el oficio N° J10A22-

302 del 02 de septiembre del año 2022 dirigido a la Secretaria de Educación del 

Departamento Norte de Santander, siendo remitido al correo electrónico 

seceducacion@nortedesantander.gov.co. 

 

En razón de lo anterior y teniendo en cuenta que, desde el requerimiento que se le 

hiciera a la entidad han transcurrido más de dos meses sin que a la fecha se haya 

logrado obtener la información requerida y, así mismo que esta situación ha 

impedido que el Despacho realice el estudio de admisión de la demanda, 

constituyendo con esta conducta obstrucción a la debida administración de 

justicia.  

 

El Despacho acudiendo a los poderes correccionales del Juez y a efectos de 

determinar si la Secretaria de Educación del Departamento Norte de Santander ha 

incumplido sin justa causa las órdenes impartidas en el ejercicio de sus funciones 

o demorado la ejecución de las mismas, tal como lo señala el numeral 3° del  

artículo 44 del Código General del Proceso el cual dispone: “Sancionar con multas 

hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV)  a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan órdenes que les imparta en el ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”, procede el Despacho a dar inicio al trámite incidental 

consagrado en el parágrafo del artículo citado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la señora Ludy Páez Ortega, Secretaria de 

Educación del Departamento Norte de Santander es la encargada de remitir la 

información solicitada, se dispondrá cumplir con el trámite señalado en el 

parágrafo del artículo 44 y el artículo 129 del C.G.P., en el entendido que si bien la 

Ley 1437 de 2011 regula el trámite incidental, tan solo guarda relación con 

incidentes que se pueden proponer y resolver en las audiencias propias del 

proceso contencioso administrativo, lo cual no resultaría aplicable para el presente 

incidente por las siguientes razones: i) la persona a la cual se le impondrá el poder 
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correccional (es decir el sujeto pasivo de este trámite incidental) no hacen parte 

del proceso; ii) el proceso se encuentra en una fase previa a la celebración de 

audiencias en el mismo y, iii) La norma que impone el deber de adelantar el 

trámite incidental que nos ocupa está consagrado es en el Código General del 

Proceso, y por tanto su trámite está pensado conforme a la norma que regula los 

incidentes en esta norma procesal.    

 

Por tanto, habrá de notificarse personalmente y correr traslado de la apertura del 

presente incidente por el término de tres (03) días a la Secretaria de Educación del 

Departamento Norte de Santander, Ludy Páez Ortega, a efectos de que ejerza su 

derecho de defensa y exprese los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento 

a la orden judicial referida.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESE EL TRÁMITE INCIDENTAL contemplado en el inciso segundo 

del parágrafo del artículo 44 del Código General del Proceso a efectos de 

determinar si la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER, LUDY PÁEZ ORTEGA ha incumplido sin justa causa a las 

órdenes impartidas en el ejercicio de sus funciones o demorado la ejecución de las 

mismas, de acuerdo con las anteriores consideraciones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente proveído a LUDY PÁEZ ORTEGA1 en su calidad 

de SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y siguientes del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Una vez notificado, CÓRRASE TRASLADO por el término de tres 

(03) días a efectos de que ejerza su derecho de defensa y exprese los motivos por 

los cuales no ha dado cumplimiento a la orden judicial referida.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

 
 
 

                                                           
1 Correo electrónico: despachoseceducacion@sednortedesantander.gov.co; 
lpaez@sednortedesantander.gov.co; seceducacion@nortedesantander.gov.co.   

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:   54-001-33-33-010-2022-00430-00 
demandante:  Yider Xavier Torres Vega      
Demandado:  Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
Norte de Santander 

Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
 
Mediante el proveído de fecha veinticinco (25) de agosto del año 2022, el 

Despacho dispuso requerirle a la Secretaria de Educación del Departamento Norte 

de Santander para que remitiera con destino al prese proceso certificación en la 

que conste el último lugar de prestación de servicios del demandante, el señor 

Yider Xavier Torres Vega. 

 

En cumplimiento de la orden dada, por Secretaria se expidió el oficio N° J10A22-

303 del 02 de septiembre del año 2022 dirigido a la Secretaria de Educación del 

Departamento Norte de Santander, siendo remitido al correo electrónico 

seceducacion@nortedesantander.gov.co. 

 

En razón de lo anterior y teniendo en cuenta que, desde el requerimiento que se le 

hiciera a la entidad han transcurrido más de cuatro meses sin que a la fecha se 

haya logrado obtener la información requerida y, así mismo que esta situación ha 

impedido que el Despacho realice el estudio de admisión de la demanda, 

constituyendo con esta conducta obstrucción a la debida administración de 

justicia.  

 

El Despacho acudiendo a los poderes correccionales del Juez y a efectos de 

determinar si la Secretaria de Educación del Departamento Norte de Santander ha 

incumplido sin justa causa las órdenes impartidas en el ejercicio de sus funciones 

o demorado la ejecución de las mismas, tal como lo señala el numeral 3° del  

artículo 44 del Código General del Proceso el cual dispone: “Sancionar con multas 

hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV)  a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan órdenes que les imparta en el ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”, procede el Despacho a dar inicio al trámite incidental 

consagrado en el parágrafo del artículo citado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la señora Ludy Páez Ortega, Secretaria de 

Educación del Departamento Norte de Santander es la encargada de remitir la 

información solicitada, se dispondrá cumplir con el trámite señalado en el 

parágrafo del artículo 44 y el artículo 129 del C.G.P., en el entendido que si bien la 

Ley 1437 de 2011 regula el trámite incidental, tan solo guarda relación con 

incidentes que se pueden proponer y resolver en las audiencias propias del 

proceso contencioso administrativo, lo cual no resultaría aplicable para el presente 

incidente por las siguientes razones: i) la persona a la cual se le impondrá el poder 
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correccional (es decir el sujeto pasivo de este trámite incidental) no hacen parte 

del proceso; ii) el proceso se encuentra en una fase previa a la celebración de 

audiencias en el mismo y, iii) La norma que impone el deber de adelantar el 

trámite incidental que nos ocupa está consagrado es en el Código General del 

Proceso, y por tanto su trámite está pensado conforme a la norma que regula los 

incidentes en esta norma procesal.    

 

Por tanto, habrá de notificarse personalmente y correr traslado de la apertura del 

presente incidente por el término de tres (03) días a la Secretaria de Educación del 

Departamento Norte de Santander, Ludy Páez Ortega, a efectos de que ejerza su 

derecho de defensa y exprese los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento 

a la orden judicial referida.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESE EL TRÁMITE INCIDENTAL contemplado en el inciso segundo 

del parágrafo del artículo 44 del Código General del Proceso a efectos de 

determinar si la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER, LUDY PÁEZ ORTEGA ha incumplido sin justa causa a las 

órdenes impartidas en el ejercicio de sus funciones o demorado la ejecución de las 

mismas, de acuerdo con las anteriores consideraciones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente proveído a LUDY PÁEZ ORTEGA1 en su calidad 

de SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y siguientes del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Una vez notificado, CÓRRASE TRASLADO por el término de tres 

(03) días a efectos de que ejerza su derecho de defensa y exprese los motivos por 

los cuales no ha dado cumplimiento a la orden judicial referida.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

 
 
 

                                                           
1 Correo electrónico: despachoseceducacion@sednortedesantander.gov.co; 
lpaez@sednortedesantander.gov.co; seceducacion@nortedesantander.gov.co.   

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:   54-001-33-33-010-2022-00488-00 
demandante:  Diana Patricia Arquez de Hoyos        
Demandado:  Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de 
San José de Cúcuta 

Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
 
Mediante el proveído de fecha ocho (08) de septiembre del año 2022, el Despacho 

dispuso requerirle a la Secretaria de Educación del Municipio de San José de 

Cúcuta para que remitiera con destino al proceso certificación en la que conste el 

último lugar de prestación de servicios de la demandante, la señora Diana Patricia 

Arquez de Hoyos. 

 

En cumplimiento de la orden dada, por Secretaria se expidió el oficio N° J10A22-

404 del 13 de octubre del año 2022 dirigido a la Secretaria de Educación del 

Municipio de San José de Cúcuta, siendo remitido al correo electrónico 

juridica@semcucuta.gov.co.  

 

En razón de lo anterior y teniendo en cuenta que, desde el requerimiento que se le 

hiciera a la entidad han transcurrido más de tres meses sin que a la fecha se haya 

logrado obtener la información requerida y, así mismo que esta situación ha 

impedido que el Despacho realice el estudio de admisión de la demanda, 

constituyendo con esta conducta obstrucción a la debida administración de 

justicia.  

 

El Despacho acudiendo a los poderes correccionales del Juez y a efectos de 

determinar si el Secretario de Educación del Municipio de San José de Cúcuta ha 

incumplido sin justa causa las órdenes impartidas en el ejercicio de sus funciones 

o demorado la ejecución de las mismas, tal como lo señala el numeral 3° del  

artículo 44 del Código General del Proceso el cual dispone: “Sancionar con multas 

hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV)  a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan órdenes que les imparta en el ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”, procede el Despacho a dar inicio al trámite incidental 

consagrado en el parágrafo del artículo citado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el señor Luis Eduardo Royero López, 

Secretario de Educación del Municipio de San José de Cúcuta es la encargado de 

remitir la información solicitada, se dispondrá cumplir con el trámite señalado en el 

parágrafo del artículo 44 y el artículo 129 del C.G.P., en el entendido que si bien la 

Ley 1437 de 2011 regula el trámite incidental, tan solo guarda relación con 

incidentes que se pueden proponer y resolver en las audiencias propias del 

proceso contencioso administrativo, lo cual no resultaría aplicable para el presente 

incidente por las siguientes razones: i) la persona a la cual se le impondrá el poder 
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correccional (es decir el sujeto pasivo de este trámite incidental) no hacen parte 

del proceso; ii) el proceso se encuentra en una fase previa a la celebración de 

audiencias en el mismo y, iii) La norma que impone el deber de adelantar el 

trámite incidental que nos ocupa está consagrado es en el Código General del 

Proceso, y por tanto su trámite está pensado conforme a la norma que regula los 

incidentes en esta norma procesal.    

 

Por tanto, habrá de notificarse personalmente y correr traslado de la apertura del 

presente incidente por el término de tres (03) días al Secretario de Educación del 

Municipio de San José de Cúcuta, Luis Eduardo Royero López, a efectos de que 

ejerza su derecho de defensa y exprese los motivos por los cuales no ha dado 

cumplimiento a la orden judicial referida.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESE EL TRÁMITE INCIDENTAL contemplado en el inciso segundo 

del parágrafo del artículo 44 del Código General del Proceso a efectos de 

determinar si la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 

DE CÚCUTA, LUIS EDUARDO ROYERO LÓPEZ ha incumplido sin justa causa a 

las órdenes impartidas en el ejercicio de sus funciones o demorado la ejecución de 

las mismas, de acuerdo con las anteriores consideraciones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente proveído a LUIS EDUARDO ROYERO LÓPEZ 1 

en su calidad de SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y 

siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Una vez notificado, CÓRRASE TRASLADO por el término de tres 

(03) días a efectos de que ejerza su derecho de defensa y exprese los motivos por 

los cuales no ha dado cumplimiento a la orden judicial referida.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

 
 
 

                                                           
1 Correo electrónico: despachoseceducacion@semcucuta.gov.co;  
Eduardo.royero@semcucuta.gov.co.  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2022-00583-00 

Actor:  Víctor Adrián Rincón Rojas y otros  

Demandado:  Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional    

Medio De Control:       Reparación Directa  

 

Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 

observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 

cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 

este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 

 En aplicación a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 162 de la ley 

1437 del año 2011, el apoderado de la parte actora deberá corregir las 

pretensiones de la demanda, en el sentido de precisar inicialmente si 

solicita se declare responsable a la entidad demandada, para con ello, 

solicitar los perjuicios citados. 

 

Así mismo, en el punto de los perjuicios de orden moral, deberá indicar 

claramente el nombre de los hijos de la víctima directa, con el fin de tener 

precisión en la pretensión.    

 

 Aplicando por analogía lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 de la 

Ley 1437 de 2011, y para efectos de evitar confusiones y errores en el 

trámite del proceso, se ordena a la parte actora que integre en un solo 

documento la demanda inicial y la corrección aquí ordenada. 

 

 La corrección ordenada debe ser aportada al Despacho a través de los 

medios digitales dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

formato PDF1. 

 

 Las partes deberán enviar un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás 

sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 46 del C.G.P. y en el artículo 3° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

 

 
                                                           
1 Correo Electrónico del Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta exclusivo para recibir correspondencia: 
adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 

parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 

la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 

parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 

pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2022-00605-00 
Actor:  José Emirito Quintero Pinzón   
Demandado:  Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
Norte de Santander   

Medio De Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Revisado el cumplimiento de los requisitos de la demanda y sus anexos de 
conformidad con las previsiones de los artículos 161 y subsiguientes de la Ley 
1437 de 2011, encuentra el Despacho que adolece de defectos formales, 
situación que impone, en aplicación del artículo 170 ibidem, inadmitir la 
demanda, ordenando su corrección en un plazo de diez (10) días, so pena de 
rechazo.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandante JOSÉ EMIRITO QUINTERO 
PINZÓN, interpone el medio de control de simple nulidad contra la Nación- 
Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
y el Departamento Norte de Santander, en procura que el Despacho declare la 
nulidad del oficio N° 7000.40.00966 del 12 de agosto de 2008, expedido por el 
Secretario de Educación del Departamento Norte de Santander. 
 
Así las cosas, se tiene que los artículos 137 y 138 de la Ley 1437 de 2011, 
consagran los medios de control de nulidad y de nulidad y restablecimiento del 
derecho. 
 
Ambos medios de control tienen una finalidad y un objeto distintos. El primero 
busca la legalidad abstracta o control del ordenamiento jurídico, esto es, la 
salvaguarda del principio de legalidad, con las excepciones que trae el artículo 137 
del CPACA para demandar actos de carácter particular a través del medio de 
control de nulidad, mientras que con el segundo se persigue además de lo 
anterior, la defensa de un interés particular que ha sido vulnerado por la 
expedición del acto administrativo, específicamente para que opere el 
restablecimiento del derecho conculcado con el acto, así como la consecuente 
indemnización de perjuicios, de ser el caso.  
 
En tal sentido, se ha concluido que por regla general el primero procede contra 
actos de carácter general y el segundo contra actos de carácter particular y 
concreto, con las excepciones legales que trae el artículo 137 del CPACA, así: 
 

“Artículo 137. Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de 
representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de 
carácter general. 
 
(…) 
 
Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de 
contenido particular en los siguientes casos: 
 
1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad 
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que se produjere no se genere el restablecimiento automático de un 
derecho subjetivo a favor del demandante o de un tercero. 
 
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público. 
 
3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave 
el orden público, político, económico, social o ecológico. 
 
4. Cuando la ley lo consagre expresamente. 
 
Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el 
restablecimiento automático de un derecho, se tramitará conforme a las 

reglas del artículo siguiente. (…)» (Negrilla fuera del texto). 
 

Conforme a lo expuesto, se observa que el acto administrativo demandado, esto 
es, oficio N° 7000.40.00966 del 12 de agosto de 2008, corresponde a un acto 
administrativo de carácter particular que negó el reconocimiento y pago de las 
horas extras solicitadas por el demandante,  por lo que al declarase la nulidad del 
mismo, automáticamente se genera un restablecimiento del derecho a favor del 
señor Quintero Pinzón como es obtener el pago de las horas extras que indica 
laboró desde el 16 de mayo de 1983 al 31 de diciembre de 2006, razón por la cual 
al no ser procedente darle a la demanda el trámite del medio de control de simple 
nulidad, la misma deberá ser ajustada al medio de control procedente, esto es, al 
de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
En virtud de lo anterior, se advierte que el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, deberá cumplir con todos los requisitos contenidos 
los artículos 160 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, atendiendo las 
modificaciones previstas en la Ley 2080 de 2021. 

 
En mérito de lo expuesto se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 
parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 
parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00626-00 

Actor:   Cecilia Madariaga Madariaga                              

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Cecilia Madariaga 

Madariaga contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 22 de marzo de 2022, mediante el cual se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Cecilia Madariaga Madariaga; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00627-00 

Actor:   Leidy Rosmary Ladino Álvarez   

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Leidy Rosmary Ladino 

Álvarez contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 27 de abril de 2022, mediante los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Leidy Rosmary Ladino Álvarez; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2022-00628-00 

Actor:  Nelson Fernando Muñoz Valencia  

Demandado:  Nación- Ministerio de Transporte- Instituto Nacional 

de Vías- INVÍAS- Agencia Nacional de 

Infraestructura – ANI – Departamento Norte de 

Santander- Municipio de San José de Cúcuta    

Medio De Control:       Reparación Directa  

 

Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 

observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 

cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 

este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 

 Inicialmente, se tiene que en la introducción del escrito de demanda se 

invoca que el demandante, el señor Nelson Fernando Muñoz Valencia 

confirió poder para llevar a cabo conciliación prejudicial conforme lo 

dispuesto en el artículo 23 de la Ley 640 de 2001, conciliación que se 

realiza en las Procuradurías Delegadas ante la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa y no ante los Juzgados Administrativos. 

 

Por tanto, la parte actora deberá aclarar la introducción del escrito de 

demanda, con el fin de no generar ningún tipo de confusión en el transcurso 

del proceso. 
 

 En las pretensiones de la demanda se invocan artículos correspondientes al 

Decreto 01 de 1984 (Código Contencioso Administrativo), norma esta que 

no resulta aplicable para los procesos iniciados con posterioridad al 02 de 

julio del año 2012, como lo es el sub examine. Por tanto, la apoderada de la 

parte actora deberá adecuar la presente demanda conforme las normas 

pertinentes a la Ley 1437 de la Ley 1437 del 2011 –CPACA y la Ley 2080 

del año 2021.   

 

 El numeral 8 del artículo 162 ibidem adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021, señala que “El demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.” 
 
En el presente asunto, no evidencia el Despacho que la parte actora haya 

cumplido con la carga impuesta de remitir copia de la demanda y sus 
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anexos a las entidades demandadas, por tanto, deberá remitir la demanda, 

la corrección de la misma y sus anexos al correo electrónico que tienen las 

entidades demandadas para notificaciones judiciales. 
 

 Aplicando por analogía lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 de la 

Ley 1437 de 2011, y para efectos de evitar confusiones y errores en el 

trámite del proceso, se ordena a la parte actora que integre en un solo 

documento la demanda inicial y la corrección aquí ordenada. 

 

 La corrección ordenada debe ser aportada al Despacho a través de los 

medios digitales dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

formato PDF1. 

 

 Las partes deberán enviar un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás 

sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del 

año 2011 modificado por el artículo 46 del C.G.P. y en el artículo 3° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 

parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 

la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 

parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 

pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

 
 
 
  

                                                           
1 Correo Electrónico del Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta exclusivo para recibir correspondencia: 
adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

mailto:adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


10

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5a60a652f6ab860f0f217906655c72774ff2b86141f79da95cc407cfab7085e

Documento generado en 18/01/2023 07:53:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2022-00634-00 
Actor:  Aguas Kpital Cúcuta S.A. ESP  
Demandado:  Municipio de San José de Cúcuta   
Medio De Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 
observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 
cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 

   El artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, señala que los poderes se podrán 
conferir a través de mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, los cuales se presumirán auténticos. 
 
De tal manera que, al revisar el poder aportado, se observa que la parte 
actora aportó poder con la sola antefirma, sin que se hubiese conferido a 
través de mensaje de datos al correo electrónico de la apoderada de la 
parte actora, correo que debe coincidir con el inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados.  
 

 El numeral 4° del artículo 166 de la Ley 1437 del año 2011, señala que la 
demanda deberá acompañarse con la prueba de la existencia y 
representación en el caso de las personas jurídicas de derecho privado. 
 
Al revisar los anexos aportados junto con el escrito de demanda, se 
observa que no se aportó el certificado de existencia y representación legal 
de la entidad demandante, Aguas Kpital Cúcuta S.A. ESP, a pesar de haber 
sido citado en el acápite de anexos. 
 
Por tanto, deberá la parte actora aportar el certificado de la Cámara de 
Comercio de la empresa. 
 

 La parte actora deberá aportar el certificado de libertad y tradición en el que 
se evidencie que el predio ubicado en la planta El Pórtico del Corregimiento 
El Pórtico del Municipio de San José de Cúcuta es de propiedad de la 
Empresa Aguas Kpital S.A. ESP.  
 

 Aplicando por analogía lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 de la 
Ley 1437 de 2011, y para efectos de evitar confusiones y errores en el 
trámite del proceso, se ordena a la parte actora que integre en un solo 
documento la demanda inicial y la corrección aquí ordenada. 
 

 Las partes deberán enviar un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás 
sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 
Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 

                                                           
1 Correo electrónico Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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del año 2011 modificado por el artículo 46 del C.G.P. y en el artículo 3° de 
la Ley 2213 de 2022. 
 

En mérito de lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 
parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 
parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Radicado: 54-001-33-33-010-2022-00635-00 

Actor: Aguas Kpital Cúcuta S.A. ESP 

Demandado:  Municipio de San José de Cúcuta  

Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 
procederá a admitir la demanda formulada por Aguas Kpital Cúcuta S.A. ESP, en 
contra del Municipio de San José de Cúcuta.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como actos administrativos demandados, los siguientes: 
 

1. La Liquidación Oficial N° 0359-21 del 12 de abril del año 2021 proferida por 
la Subsecretaria de Rentas e Impuestos del Municipio de San José de 
Cúcuta. 

2. La Resolución N° 0900-22 del 16 de junio del año 2022 proferida por la 
Profesional Universitaria de la Subsecretaria de Rentas e Impuestos del 
Municipio de San José de Cúcuta. 
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a Aguas 
Kpital Cúcuta S.A. ESP; y como parte demandada al Municipio de San José de 
Cúcuta. 
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en los términos 
del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído al MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA y a su vez, se remita copia 

del presente proveído y de la demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 

JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a la entidad demandada y al Ministerio 
Público. Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la 
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demanda, proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de 
reconvención y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la 
Ley 1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
8)  Se advierte a la entidad pública demandada, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 
conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 
del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 
respuesta de la demanda deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 
encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 
demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 
Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 
2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 
11) Reconózcase personería para actuar a la doctora Leidy Tatiana Albarracín 
Toloza como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica:  
leydialbarracin96@gmail.com; gerencia@akc.co.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00637-00 

Actor:   Guillermo Domínguez Balanta     

Demandado:      Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho considera 
que el asunto de la referencia debe remitirse al Juzgado Primero Administrativo 
del Circuito de Ocaña, de conformidad con los siguientes argumentos: 
 

 El señor Guillermo Domínguez Balanta por intermedio de apoderada judicial 

instauró demanda a través del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho en contra de la Nación- Ministerio de Defensa- 

Ejército Nacional, a fin de que se declare la nulidad del Acta de la Junta 

Médico Laboral N° 18110 del 12 de abril de 2007 y de las Resoluciones N° 

002900 del 06 de julio de 2022 y 3318 del 08 de agosto de 2022. 

 
 El último lugar de la prestación de servicios del demandante fue en el 

Batallón de Infantería N° 15 General Francisco de Paula Santander ubicado 

en el Municipio de Ocaña, tal y como se extrae de los hechos de la 

demanda. 

 
 Mediante el Acuerdo N° PCSJA20-11650 del 28 de octubre del año 2020, el 

Consejo Superior de la Judicatura creó un Juzgado Administrativo en el 

Municipio de Ocaña, el cual conocerá de los procesos Contenciosos 

Administrativos que pertenezcan a ese circuito judicial.  

 

 En el numeral 20 del Acuerdo Nº PCSJA20-11653 del 28 de octubre del 

año 2020, se dispuso que el circuito judicial de Ocaña tendrá como 

cabecera Ocaña.  

 

 De conformidad con lo anterior, al ser el lugar donde se prestó el servicio el 

indicador de la competencia territorial en este tipo de procesos, de acuerdo 

con el numeral 3º del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 31 de la Ley 2080 del año 2021, corresponde conocer del presente 

asunto al Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Ocaña.  

 
En virtud de lo anterior, resulta claro que la competencia para conocer del proceso 
de la referencia radica en el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 
Ocaña, razón por la cual, la presente actuación deberá remitirse al Despacho 
anteriormente citado. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del 

Circuito de Cúcuta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE sin competencia este Despacho Judicial para conocer 

del asunto de la referencia, de conformidad con los argumentos expuestos. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE este expediente al JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia, previas las anotaciones secretariales a que 

haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Radicado: 54-001-33-33-010-2022-00639-00 

Actor: Constructora Alianza del Norte S.A.S 

Demandado:  ESE Hospital Universitario Erasmo Meoz   

Medio De Control: Controversias Contractuales  
 
Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 
procederá a admitir la demanda formulada por la Constructora Alianza del Norte 
S.A.S, en contra de la ESE Hospital Universitario Erasmo Meoz.  
 

En consecuencia se dispone: 

 

1. ADMITIR la presente demanda ejercida bajo el medio de control de 

controversias contractuales, previsto en el artículo 141 de la Ley 1437 del año 
2011. 
 

2. Téngase como parte demandada en el proceso de la referencia a la ESE 

HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ y como parte demandante a la 

CONSTRUCTORA ALIANZA DEL NORTE S.A.S. 
 
3. Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante y a través 
de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la demanda de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 del año 2011. 
 

4. Notificar el contenido del presente proceso, personalmente al PROCURADOR 

208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS y al representante legal 

de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, en los términos del 
artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021. 
 
5. Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, y a su vez, se 
remita copia del presente proveído y de la demanda con sus anexos al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. 
 

6. En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a la entidad demandada y al Ministerio 
Público. Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la 
demanda, proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de 
reconvención y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la 
Ley 1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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7.  Se advierte a la parte demandada, que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se conceden se 
empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje al 
correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir del día 
siguiente. 
 
8. Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 
respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 
encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 
9. Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 
demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 
Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 
2011 subrogado por el artículo 46 del C.G.P. 
 
10. Reconózcase personería para actuar a la doctora Daniela Vergel Riascos 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica:  
dvergel@vergelriascos.com  – constructoraalianadelnorte@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 El correo electrónico del Juzgado Séptimo Administrativo exclusivo para recibir correspondencia es: 
adm07cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:dvergel@vergelriascos.com
mailto:constructoraalianadelnorte@gmail.com
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00647-00 

Actor:   Henry Jaimes Ortega    

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por el señor Henry Jaimes Ortega 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 29 de enero de 2022, mediante los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 

Henry Jaimes Ortega; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00650-00 

Actor:   Verónica Murillo Galvis     

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Verónica Murillo Galvis 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 30 de enero de 2022, mediante los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Verónica Murillo Galvis; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00652-00 

Actor:   Laura Patricia Garavito Caballero     

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Laura Patricia Garavito 

Caballero contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 01 de marzo de 2022, mediante los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Laura Patricia Garavito Caballero; y como parte demandada a la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00653-00 

Actor:   Yurlen Esther Gómez Mendoza     

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Yurlen Esther Gómez 

Mendoza contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 18 de febrero de 2022, mediante los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Yurlen Esther Gómez Mendoza; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 



2 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicado: 54-001-33-33-010-2022-00653-00 
Auto admite la demanda  

 

DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicado:  54001-33-33-010-2022-00654-00 
Demandante: Fondo Capital Privado Cattleya – Compartimento 4  
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
Medio de Control: Ejecutivo 
 

Ingresa el Despacho en el estudio de los recursos presentados por la parte actora 
en contra de la providencia de fecha 02 de diciembre de 2022, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

1. Antecedentes  
 
En providencia anterior, este Despacho dispuso que no había lugar a la pretensión 
de librar mandamiento de pago en favor del Fondo Capital Privado Cattleya – 
Compartimento 4 en la medida que se había producido un pago en exceso, en 
tanto que, la obligación conformada por capital e intereses ascendió a 
$285.343.619,3 y el pago obtenido por la parte correspondía a $301.996.411. 
 
La decisión anterior fue notificada en el Estado No. 87 de fecha 05 de diciembre 
de 2022. 
 
El día 06 de diciembre de 2022, la parte ejecutante presenta recurso de reposición 
en subsidio de apelación contra la decisión que decidió negar la pretensión y para 
el efecto dispuso de los siguientes argumentos: 
 

- Sostuvo que el régimen de causación de intereses es el contenido en los 
artículos 175 y 177 del CCA. 

- Que, en el asunto de la referencia, ajustando el régimen de los intereses 
permite concluir que se encuentran frente a un pago parcial de la obligación 
y por lo tanto existe una mora en el pago que asciende a $3.191.278. 

 
2. Consideraciones 

 
Teniendo en cuenta la situación advertida por la parte actora, el Despacho 
encuentra necesario reiterar la postura indicada en providencia de fecha 02 de 
diciembre de 2022, en la medida que, este Despacho ha asumido la posición 
relacionada con la necesidad de indicar que los intereses que se causan son los 
vigentes al momento de su causación. 
 
No deja de lado el Despacho que, sobre el particular existen diferencias entre las 
distintas secciones del Consejo de Estado, tales como, la Sección Segunda y la 
Sección Tercera, quienes tienen posturas disímiles frente al tipo de intereses que 
deben concederse en vía administrativa y ejecutiva derivada de una sentencia 
judicial. 
 
La tesis relacionada con la aplicación de los intereses conforme a la norma vigente 
al momento de su aplicación es sostenida por el Despacho Judicial conforme con 
las siguientes posturas: 
 



Auto recursos 
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i) La ley 1437 de 2011 dispuso que los primeros meses tendrían un interés a 
la tasa DTF y dicha norma fue objeto de control abstracto de 
constitucionalidad C-604 de 2012 y en ella se indicó que dicha 
disposición no viola el derecho a la igualdad, pues se reconoce la orden 
de pago de intereses moratorios por parte del Estado a una tasa 
especial justificada. 

ii) La Sala de Consulta y Servicio del Consejo de Estado al rendir concepto de 
fecha 29 de abril de 2014 dentro del expediente 11001-03-06-000-2013-
00517-00 apertura la vía interpretativa para aplicar los intereses 
causados de los procesos finalizados bajo el CCA, con la norma 
indicada en el CPACA.  

iii) La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado sobre la materia ha proferido, entre otras, las 
siguientes providencias: auto de fecha 09 de septiembre de 2021 25000-
23-42-000-2020-00219-01 (2313-21); en auto del 07 de julio de 2022. 

iv) La Sección Tercera de la misma corporación frente al particular ha emitido 
los siguientes pronunciamientos: providencia del 20 de octubre de 2014, 
expediente 52001-23-31-000-2001-01371-02(AG), auto de fecha 09 de 
julio de 2021 en el radicado 05001-23-33-000-2019-01705-01. 

v) No resulta razonable aplicar dos vías interpretativas para un juez unipersonal, 
efectuando discriminación en las ejecuciones si estas derivan o no de 
procesos relacionados con asuntos laborales o derivados de la 
responsabilidad contractual o extracontractual del estado, siendo para el 
efecto fijado por el Despacho una postura que deviene en ajustada al 
ordenamiento jurídico y respetuosa del principio de legalidad, sin que por 
su aplicación se advierte lesión alguna a derechos fundamentales de las 
partes.   

 
En razón de la exposición anterior para el Despacho lo que procede en estos 
asuntos es liquidar la obligación con aplicación de la tasa de interés DTF 
correspondiente a los primeros 10 meses y en adelante la moratoria comercial y 
por lo tanto, al no existir inconformidad frente a la operación de liquidación, así 
como, al no haberse dado argumentos adicionales que impongan reconsiderar la 
postura, el Despacho debe confirmar la providencia. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que no se repone la decisión, se concederá el recurso 
de apelación presentado en contra del auto de fecha 02 de diciembre de 2022 en 
el efecto suspensivo y en tal virtud, se ordena remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Norte de Santander para lo de su competencia, previas las 
anotaciones secretariales de rigor. 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER la decisión contenida en auto de fecha 02 de diciembre 
de 2022, por las razones expuestas, como consecuencia de lo anterior y del 
recurso presentado en subsidio, se concede el RECURSO DE APELACIÓN 
contra la decisión que niega el mandamiento de pago, para lo cual se ordena 
remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Norte de Santander para lo de 
su competencia. Recurso que se concederá en el efecto suspensivo”.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00658-00 

Actor:   Maira Alejandra García Martínez      

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Maira Alejandra García 

Martínez contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 08 de enero de 2022, mediante los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Maira Alejandra García Martínez; y como parte demandada a la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00659-00 

Actor:   Elías Mendoza Ortiz       

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por el señor Elías Mendoza Ortiz 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 08 de enero de 2022, mediante los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor Elías 

Mendoza Ortiz; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento 

Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Alexa Yadira Acevedo Rojas
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00660-00 

Actor:   Ana Mireya Morantes Mantilla        

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Ana Mireya Morantes 

Mantilla contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 08 de enero de 2022, mediante los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Ana Mireya Morantes Mantilla; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 



2 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicado: 54-001-33-33-010-2022-00660-00 
Auto admite la demanda  

 

DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9badb818267d66c26ab48061d57739759d8b18da3a3079e686b3f20b365a3fd7

Documento generado en 18/01/2023 07:53:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00661-00 

Actor:   Blanca Nubia Suarez Jaimes        

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Blanca Nubia Suarez 

Jaimes a contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 08 de enero de 2022, mediante los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Blanca Nubia Suarez Jaimes; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00663-00 

Actor:   María Patricia Berbesí         

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora María Patricia Berbesí a 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 08 de enero de 2022, mediante los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

María Patricia Berbesí; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00664-00 

Actor:   William Rivera Jaimes         

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por el señor William Rivera Jaimes a 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 08 de enero de 2022, mediante los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 

William Rivera Jaimes; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00665-00 

Actor:   Adelina del Carmen Monsalve Ascencio         

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Adelina del Carmen 

Monsalve Ascencio a contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte 

de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 08 de enero de 2022, mediante los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Adelina del Carmen Monsalve; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 
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PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00666-00 

Actor:   Fabian Alonso Mora Daza          

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por el señor Fabian Alonso Mora Daza 

a contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 08 de enero de 2022, mediante los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 

Fabian Alonso Mora Daza; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00667-00 

Actor:   Alexander Cáceres Lizcano           

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por el señor Alexander Cáceres 

Lizcano a contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 08 de enero de 2022, mediante los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 

Alexander Cáceres Lizcano; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00669-00 

Actor:   Dorys Machado Barrera           

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Dorys Machado Barrera 

a contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 08 de enero de 2022, mediante los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Dorys Machado Barrera; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00670-00 

Actor:   Leticia Villareal Sánchez  

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Leticia Villareal Sánchez 

a contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 08 de enero de 2022, mediante los cuales se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Leticia Villareal Sánchez; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:
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Alexa Yadira Acevedo Rojas
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2022-00674-00 

Actor:  Manuel Antonio Verdeza Pacheco     

Demandado:  Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social- UGPP  

Medio De Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 
observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 
cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 

 Conforme lo dispone el numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 del año 
2011 adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, la parte actora 
debía enviar el escrito de demanda y sus anexos al correo electrónico de la 
entidad demandada, requisito que no se encuentra probado en el asunto 
bajo estudio. 
 
Por tanto, deberá la parte actora remitir la demanda al correo electrónico de 
notificaciones judiciales de la entidad demandada.  

 

 Las partes deberán enviar un ejemplar de todos los memoriales o 
actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los demás 
sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 
Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 
del año 2011 modificado por el artículo 46 del C.G.P. y en el artículo 3° de 
la Ley 2213 de 2022. 
 

En mérito de lo expuesto se, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 
parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 
parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2022-00683-00 
Actor:  Martha Yaneth García Tarazona  
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio; 
Departamento Norte de Santander 

Medio De Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 
observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 
cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 
 El numeral 2° del artículo 162 de la Ley 1437 del año 2011, precisa que los 

asuntos deben estar determinados y claramente identificados. 
 
En el presente asunto se tiene que, en el acápite de pretensiones de la 
demanda no se indica claramente la fecha de configuración del acto 
administrativo ficto o presunto, ni la fecha en la que se presentó la petición 
que conllevó al acto ficto. 
 
Por tanto, deberá la parte actora corregir los yerros advertidos en el acápite 
de pretensiones de la demanda.   
 
Conforme lo anterior, deberá la parte actora corregir tal falencia.  

 
En mérito de lo expuesto se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 
parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 
parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 

 
 
 
  



Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cb8ef0ec7bbd376bc44a28fa9c72bf3ac323d7824932899746db44201061138

Documento generado en 18/01/2023 07:53:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2022-00684-00 
Actor:  Edwin Humberto Madariaga Pino  
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio; 
Departamento Norte de Santander 

Medio De Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 
observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 
cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 

 El numeral 2° del artículo 162 de la Ley 1437 del año 2011, precisa que los 
asuntos deben estar determinados y claramente identificados. 
 
En el presente asunto se tiene que, en el acápite de pretensiones de la 
demanda no se indica claramente la fecha de configuración del acto 
administrativo ficto o presunto, ni la fecha en la que se presentó la petición 
que conllevó al acto ficto. 
 
Por tanto, deberá la parte actora corregir los yerros advertidos en el acápite 
de pretensiones de la demanda.   
 
Conforme lo anterior, deberá la parte actora corregir tal falencia.  
 

 El artículo 74 del C.G.P. prevé que el poder debe estar determinado y 
claramente identificado. 
 
Al revisar el escrito en el que el señor Edwin Humberto Madariaga Pino 
confiere poder amplio y suficiente a la doctora Katherine Ordoñez Cruz, no 
se encuentra plenamente identificado el acto administrativo demandado, 
esto es, la fecha en la que se configuró el acto administrativo ficto, dado 
que tal fecha es anterior a la fecha que indica presentó la petición  
 
Conforme lo anterior, deberá la parte actora corregir tal falencia.  

 
En mérito de lo expuesto se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 
parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 
parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 



Medio control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 54001-33-33-010-2022-00684-00 

Auto Inadmite demanda 
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ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2022-00685-00 
Actor:  Sady Acevedo Botello  
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio; 
Departamento Norte de Santander 

Medio De Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 
observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 
cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 

 El numeral 2° del artículo 162 de la Ley 1437 del año 2011, precisa que los 
asuntos deben estar determinados y claramente identificados. 
 
En el presente asunto se tiene que, en el acápite de pretensiones de la 
demanda no se indica claramente la fecha de configuración del acto 
administrativo ficto o presunto, ni la fecha en la que se presentó la petición 
que conllevó al acto ficto. 
 
Por tanto, deberá la parte actora corregir los yerros advertidos en el acápite 
de pretensiones de la demanda.   
 
Conforme lo anterior, deberá la parte actora corregir tal falencia.  
 

En mérito de lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 
parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 
parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2022-00686-00 
Actor:  Serafin Ortega Garay  
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio; 
Departamento Norte de Santander 

Medio De Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 
observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 
cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 

 El numeral 2° del artículo 162 de la Ley 1437 del año 2011, precisa que los 
asuntos deben estar determinados y claramente identificados. 
 
En el presente asunto se tiene que, en el acápite de pretensiones de la 
demanda no se indica claramente la fecha de configuración del acto 
administrativo ficto o presunto, ni la fecha en la que se presentó la petición 
que conllevó al acto ficto. 
 
Por tanto, deberá la parte actora corregir los yerros advertidos en el acápite 
de pretensiones de la demanda.   
 
Conforme lo anterior, deberá la parte actora corregir tal falencia.  
 

En mérito de lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 
parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 
parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2022-00687-00 
Actor:  María Belén Rojas Barrera  
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio; 
Departamento Norte de Santander 

Medio De Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 
observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 
cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 

 El numeral 2° del artículo 162 de la Ley 1437 del año 2011, precisa que los 
asuntos deben estar determinados y claramente identificados. 
 
En el presente asunto se tiene que, en el acápite de pretensiones de la 
demanda no se indica claramente la fecha de configuración del acto 
administrativo ficto o presunto, ni la fecha en la que se presentó la petición 
que conllevó al acto ficto. 
 
Por tanto, deberá la parte actora corregir el yerro advertido en el acápite de 
pretensiones de la demanda.   
 
Conforme lo anterior, deberá la parte actora corregir tal falencia.  
 

En mérito de lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 
parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 
parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2022-00688-00 
Actor:  Benjamín Contreras Angarita 
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio; 
Departamento Norte de Santander 

Medio De Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 
observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 
cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 

 El numeral 2° del artículo 162 de la Ley 1437 del año 2011, precisa que los 
asuntos deben estar determinados y claramente identificados. 
 
En el presente asunto se tiene que, en el acápite de pretensiones de la 
demanda no se indica claramente la fecha de configuración del acto 
administrativo ficto o presunto, ni la fecha en la que se presentó la petición 
que conllevó al acto ficto. 
 
Por tanto, deberá la parte actora corregir los yerros advertidos en el acápite 
de pretensiones de la demanda.   
 
Conforme lo anterior, deberá la parte actora corregir tal falencia.  
 

En mérito de lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 
parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 
parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2022-00689-00 
Actor:  Adán Alexander Torres Moreno 
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio; 
Departamento Norte de Santander 

Medio De Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 
observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 
cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 

 El numeral 2° del artículo 162 de la Ley 1437 del año 2011, precisa que los 
asuntos deben estar determinados y claramente identificados. 
 
En el presente asunto se tiene que, en el acápite de pretensiones de la 
demanda no se indica claramente la fecha de configuración del acto 
administrativo ficto o presunto, ni la fecha en la que se presentó la petición 
que conllevó al acto ficto. 
 
Por tanto, deberá la parte actora corregir los yerros advertidos en el acápite 
de pretensiones de la demanda.   
 
Conforme lo anterior, deberá la parte actora corregir tal falencia.  
 

En mérito de lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 
parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 
parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023 

 
 

 
Radicado No.:  54 001 33 33 010 2022 00690 00 
Actor: Carmen Rosa Rodríguez Ávila 
Demandado: Municipio San José de Cúcuta  

                      Medio de Control:               Cumplimiento de normas con fuerza material  
                                                                    de ley o de actos administrativos. 
 
Encontrándose al Despacho el proceso de la referencia, se procederá a resolver lo que en 
derecho corresponda sobre la particular.  

 
 

1. ANTENCEDENTES 
 

La señora CARMEN ROSA RODRIGUEZ AVILA, instaura demanda cumplimiento de 
normas con fuerza material de ley o de actos administrativos, en contra del municipio San 
José de Cúcuta, una vez revisados los requisitos para su admisión se observó que si bien 
obraba un escrito que enunciaba como la constitución de renuencia, no se evidenciaba 
constancia de radicación ante la entidad demandada, por lo que se profirió el auto de 
fecha 29 de noviembre de 2022, a través del cual se inadmitía el medio de control y se 
requería a la parte actora que subsanara el defecto formal señalado. 
 
Vencido el termino otorgado para subsanar, la señora Carmen Rosa Rodríguez Ávila 
guardó silencio, consecuencia de ello, se profirió auto de fecha trece (13) de diciembre de 
dos mil veintidós (2022), a través del cual se dispuso rechazar la demanda. 
 
Que en atención a la decisión anterior la parte actora mediante escrito allegado el 15 de 
diciembre de 2022, recurre la decisión, y allega la respectiva constancia de radicación 
ante el municipio San José de Cúcuta, la que fue hecha el 13 de octubre del mismo año. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 16 de la Ley 393 de 1997, señala frente a los recursos procedentes dentro del 
trámite del medio de control de Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de 
actos administrativos lo siguiente: 

“Artículo 16 Recursos. Las providencias que se dicten en el trámite de la Acción 
de Cumplimiento, con excepción de la sentencia, carecerán de recurso alguno, 
salvo que se trate del auto que deniegue la práctica de pruebas, el cual admite el 
recurso de reposición que deberá ser interpuesto al día siguiente de la 
notificación por estado y resuelto a más tardar al día siguiente.” 

De la norma trascrita, es dable concluir que no procede recurso alguno contra el auto que 
rechaza la demanda de cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos  
 
La norma anterior fue objeto de revisión por parte de la Corte Constitucional, y en 
providencia concluyó la alta corporación: 
 

“Por lo tanto, la Corte concluye que hace parte de la libertad de configuración 

legislativa la exclusión de recursos frente a providencias judiciales que, como 
se evidencia en el caso presente, se limitan a identificar la existencia de 
condiciones objetivas para la acción judicial, y no a evaluar la validez de su 
materialidad.  Esta conclusión se soporta en considerar que el control judicial 
de un superior jerárquico e independiente se torna decisivo, en términos de 
garantía de los derechos de contradicción y defensa, cuando requiere la 
revisión de las valoraciones efectuados por el juez de primera instancia frente a 



2 
Radicación: 54-001-33-33-010-2022-00690-00 

Demandante: Carmen Rosa Rodriguez Avila 
AUTO RECHAZA RECURSO  

 

 

los hechos y las normas jurídicas aplicables al caso.  En contrario, ese mismo 
nivel de escrutinio judicial no se muestra imperativo cuando se trata del control 
de decisiones que, como sucede con el rechazo de la demanda en la acción de 
cumplimiento, responden a la simple verificación documental.  En este 
escenario, la ponderación entre la satisfacción de los derechos de 
contradicción y defensa y la necesidad de lograr un proceso sin dilaciones 
injustificadas, más aún cuando se está ante acciones públicas signadas por la 
celeridad de los procedimientos, debe tender a satisfacer en mayor medida la 
segunda de dichas condiciones 

 
Corolario de lo anterior, habiéndose proferido el auto que rechaza la demanda, frente a 
este no procede recurso alguno, por lo tanto, el recurso interpuesto se rechazará por 
improcedente. 
 
Se advierte a la parte actora, que podrá presentar nuevamente la demanda con el lleno 
de los requisitos, dada la naturaleza del medio de control, que no está sometida a 
caducidad, por lo que podrá ejercerse en cualquier tiempo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 
Cúcuta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso presentado por la señora CARMEN 
ROSA RODRIGUEZ AVILA, contra el auto de fecha 13 de diciembre de 2022, a través el 
cual se rechazó la demanda de la referencia  
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora, que podrá presentar nuevamente la demanda 
con el lleno de los requisitos, dada la naturaleza del medio de control, que no está 
sometida a caducidad, por lo que podrá ejercerse en cualquier tiempo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2022-00691-00 
Actor:  Alexandra Carrillo Casadiego 
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio; 
Departamento Norte de Santander 

Medio De Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 
observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 
cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 

 El numeral 2° del artículo 162 de la Ley 1437 del año 2011, precisa que los 
asuntos deben estar determinados y claramente identificados. 
 
En el presente asunto se tiene que, en el acápite de pretensiones de la 
demanda no se indica claramente la fecha de configuración del acto 
administrativo ficto o presunto, ni la fecha en la que se presentó la petición 
que conllevó al acto ficto. 
 
Por tanto, deberá la parte actora corregir los yerros advertidos en el acápite 
de pretensiones de la demanda.   
 
Conforme lo anterior, deberá la parte actora corregir tal falencia.  
 

En mérito de lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 
parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 
parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023 

 
 

 
Radicado No.:  54 001 33 33 010 2022 00692 00 
Actor: Carmen Rosa Rodríguez Ávila 
Demandado: Municipio San José de Cúcuta -Subsecretaria 

de Administración de Talento Humano 
                      Medio de Control:               Cumplimiento de normas con fuerza material  
                                                                    de ley o de actos administrativos. 
 
Encontrándose al Despacho el proceso de la referencia, se procederá a resolver lo que en 
derecho corresponda sobre la particular.  

 
 

1. ANTENCEDENTES 
 

La señora CARMEN ROSA RODRIGUEZ AVILA, instaura demanda cumplimiento de 
normas con fuerza material de ley o de actos administrativos, en contra del municipio San 
José de Cúcuta - Subsecretaria de Administración de Talento Humano, una vez revisados 
los requisitos para su admisión se observó que si bien obraba un escrito que enunciaba 
como la constitución de renuencia, no se evidenciaba constancia de radicación ante la 
entidad demandada, por lo que se profirió el auto de fecha 29 de noviembre de 2022, a 
través del cual se inadmitía el medio de control y se requería a la parte actora que 
subsanara el defecto formal señalado. 
 
Vencido el termino otorgado para subsanar, la señora Carmen Rosa Rodríguez Ávila 
guardó silencio, consecuencia de ello, se profirió auto de fecha trece (13) de diciembre de 
dos mil veintidós (2022), a través del cual se dispuso rechazar la demanda. 
 
Que en atención a la decisión anterior la parte actora mediante escrito allegado el 15 de 
diciembre de 2022, recurre la decisión, y allega la respectiva constancia de radicación 
ante Subsecretaria Administración Talento Humano del municipio San José de Cúcuta. 
 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

 
El artículo 16 de la Ley 393 de 1997, señala frente a los recursos procedentes dentro del 
trámite del medio de control de Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de 
actos administrativos lo siguiente: 

“Artículo 16 Recursos. Las providencias que se dicten en el trámite de la Acción de 
Cumplimiento, con excepción de la sentencia, carecerán de recurso alguno, salvo que se 
trate del auto que deniegue la práctica de pruebas, el cual admite el recurso de 
reposición que deberá ser interpuesto al día siguiente de la notificación por estado y 
resuelto a más tardar al día siguiente.” 

De la norma trascrita, es dable concluir que no procede recurso alguno contra el auto que 
rechaza la demanda de cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos  
 
La norma anterior fue objeto de revisión por parte de la Corte Constitucional, y en 
providencia concluyó la alta corporación: 
 

“Por lo tanto, la Corte concluye que hace parte de la libertad de configuración 

legislativa la exclusión de recursos frente a providencias judiciales que, como 
se evidencia en el caso presente, se limitan a identificar la existencia de 
condiciones objetivas para la acción judicial, y no a evaluar la validez de su 
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materialidad.  Esta conclusión se soporta en considerar que el control judicial 
de un superior jerárquico e independiente se torna decisivo, en términos de 
garantía de los derechos de contradicción y defensa, cuando requiere la 
revisión de las valoraciones efectuados por el juez de primera instancia frente a 
los hechos y las normas jurídicas aplicables al caso.  En contrario, ese mismo 
nivel de escrutinio judicial no se muestra imperativo cuando se trata del control 
de decisiones que, como sucede con el rechazo de la demanda en la acción de 
cumplimiento, responden a la simple verificación documental.  En este 
escenario, la ponderación entre la satisfacción de los derechos de 
contradicción y defensa y la necesidad de lograr un proceso sin dilaciones 
injustificadas, más aún cuando se está ante acciones públicas signadas por la 
celeridad de los procedimientos, debe tender a satisfacer en mayor medida la 
segunda de dichas condiciones 

 
Corolario de lo anterior, habiéndose proferido el auto que rechaza la demanda, frente a 
este no procede recurso alguno, por lo tanto, el recurso interpuesto se rechazará por 
improcedente. 
 
Se advierte a la parte actora, que podrá presentar nuevamente la demanda con el lleno 
de los requisitos, dada la naturaleza del medio de control, que no está sometida a 
caducidad, por lo que podrá ejercerse en cualquier tiempo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 
Cúcuta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso presentado por la señora CARMEN 
ROSA RODRIGUEZ AVILA, contra el auto de fecha 13 de diciembre de 2022, a través el 
cual se rechazó la demanda de la referencia  
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora, que podrá presentar nuevamente la demanda 
con el lleno de los requisitos, dada la naturaleza del medio de control, que no está 
sometida a caducidad, por lo que podrá ejercerse en cualquier tiempo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2022-00693-00 
Actor:  Yair Osman Pedrozo Ospino  
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio; 
Departamento Norte de Santander 

Medio De Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 
observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 
cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 

 El numeral 2° del artículo 162 de la Ley 1437 del año 2011, precisa que los 
asuntos deben estar determinados y claramente identificados. 
 
En el presente asunto se tiene que, en el acápite de pretensiones de la 
demanda no se indica claramente la fecha de configuración del acto 
administrativo ficto o presunto, ni la fecha en la que se presentó la petición 
que conllevó al acto ficto. 
 
Por tanto, deberá la parte actora corregir los yerros advertidos en el acápite 
de pretensiones de la demanda.   
 
Conforme lo anterior, deberá la parte actora corregir tal falencia.  
 

En mérito de lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 
parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 
parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00694-00 

Actor:   Termotasajero S.A.  

Demandado:     Nación – Rama Judicial   

Medio de control: Reparación Directa  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 
procederá a admitir la demanda formulada por Termotasajero S.A. en contra de la 
Nación – Rama Judicial.  
 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMITIR la presente demanda ejercida bajo el medio de control de 

Reparación Directa, previsto en el artículo 140 del CPACA. 

 

2. Téngase como parte demandada en el proceso de la referencia a la NACIÓN – 

RAMA JUDICIAL y como parte demandante a TERMOTASAJERO S.A.  

 

3. Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante y a través 

de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la demanda de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 del año 2011. 

 

4. Notificar el contenido del presente proceso, personalmente al PROCURADOR 

208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, al representante legal de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL o quien haga sus veces, en los términos del artículo 

199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

5. Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, y a su vez, se remita copia del 

presente proveído y de la demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 

JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. 

 

6. En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a la entidad demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Término durante 

el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, proponer excepciones, 

allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención y demás 

actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
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artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del año 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

7. Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 

 

8. Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

9. Reconózcase personería para actuar al doctor CARLOS FERNANDO PÉREZ 

CADENA como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido aportado en el expediente digital, correo electrónico:  
carper_57@hotmail.com  - msanchez@termotasajero.com.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo electrónico juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00697-00 

Actor:   Mildred Cecilia Jaimes Mantilla   

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Mildred Cecilia Jaimes 

Mantilla contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Municipio de San José de Cúcuta.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 

10 de mayo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Mildred Cecilia Jaimes Mantilla; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Municipio de San José de Cúcuta.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
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DE CÚCUTA, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la demanda 

con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00698-00 

Actor:   Carlos Felipe Gallardo Aponte   

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por el señor Carlos Felipe Gallardo 

Aponte contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Municipio de San José de Cúcuta.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 

10 de mayo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 

Carlos Felipe Gallardo Aponte; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Municipio de San José de Cúcuta.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
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DE CÚCUTA, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la demanda 

con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Alexa Yadira Acevedo Rojas
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Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00699-00 

Actor:   Edinsson Leonardo Ortega García   

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por el señor Edinsson Leonardo Ortega 

García contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Municipio de San José de Cúcuta.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 

10 de mayo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 

Edinsson Leonardo Ortega García; y como parte demandada a la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG; Municipio de San José de Cúcuta.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
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DE CÚCUTA, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la demanda 

con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00700-00 

Actor:   Lucy Xiomara Portilla Beltrán   

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Lucy Xiomara Portilla 

Beltrán contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Municipio de San José de Cúcuta.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 

10 de mayo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Lucy Xiomara Portilla Beltrán; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Municipio de San José de Cúcuta.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
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DE CÚCUTA, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la demanda 

con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00701-00 

Actor:   Sandra Patricia Figueredo Sarmiento    

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Sandra Patricia 

Figueredo Sarmiento contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Municipio de San José 

de Cúcuta.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 

10 de mayo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Sandra Patricia Figueredo Sarmiento; y como parte demandada a la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG; Municipio de San José de Cúcuta.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 
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PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 

DE CÚCUTA, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la demanda 

con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43f1d581a768e8def991ef09166fe14a0064c4ce1298cd6842d09ec345f35269

Documento generado en 18/01/2023 07:53:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00702-00 

Actor:   Marisol Gamboa Peña    

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Marisol Gamboa Peña 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio FOMAG; Municipio de San José de Cúcuta.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 

10 de mayo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Marisol Gamboa Peña; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Municipio de San José de Cúcuta.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
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DE CÚCUTA, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la demanda 

con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00704-00 

Actor:   Hermelina Jaimes de Guerrero     

Demandado:     Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho considera 

que el asunto de la referencia debe remitirse al Juzgado Primero Administrativo 

Oral del Circuito de Pamplona, de conformidad con los siguientes argumentos: 

 
 La señora Hermelina Jaimes de Guerrero por intermedio de apoderado 

judicial instauró demanda a través del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho en contra de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social- UGPP, a fin de que se ordene reliquidar su pensión de 

sobreviviente, conforme lo previsto en el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, 

el Decreto 1730 del 2001 y el Decreto 4640 de 2005.  

 
 El último lugar de la prestación de servicios del Causante fue en la 

Registraduría de Chitagá, tal y como se extrae de la constancia sobre 

tiempo de servicios (fl. 75 y 77), así mismo, el lugar de residencia de la 

demandante es en el Municipio de Pamplona. 

 
 Mediante el Acuerdo Nº PCSJA20-11653 del 28 de octubre del año 2020, el 

Consejo Superior de la Judicatura creó unos circuitos judiciales y ajustó el 

mapa judicial de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

señalando en el numeral 20.2 que el circuito judicial de Pamplona tendrá 

como cabecera al Municipio de Pamplona y con comprensión territorial en 

diferentes municipios. 

 
 De conformidad con lo anterior, al ser el último lugar de servicios y el 

domicilio de la demandante el determinador de la competencia territorial en 

este tipo de procesos, de acuerdo con el numeral 3º del artículo 156 de la 

Ley 1437 del año 2011 modificado por el 31 de la Ley 2080 de 2021, 

corresponde conocer del presente asunto al Juzgado Primero 

Administrativo Oral del Circuito de Pamplona.  

 

En virtud de lo anterior, resulta claro que la competencia para conocer del proceso 

de la referencia radica en el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
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Pamplona, razón por la cual, la presente actuación deberá remitirse al Despacho 

anteriormente citado. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del 

Circuito de Cúcuta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE sin competencia este Despacho Judicial para conocer 

del asunto de la referencia, de conformidad con los argumentos expuestos. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE este expediente al JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA, conforme lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia, previas las anotaciones 

secretariales a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00705-00 

Actor:   Anyul Figueroa Andrade    

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Anyul Figueroa Andrade 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio FOMAG; Municipio de San José de Cúcuta.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 

10 de mayo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Anyul Figueroa Andrade; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Municipio de San José de Cúcuta.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
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DE CÚCUTA, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la demanda 

con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00707-00 

Actor:   Dany Gabriela Jaimes Duque    

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Dany Gabriela Jaimes 

Duque contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Municipio de San José de Cúcuta.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 

10 de mayo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Dany Gabriela Jaimes Duque; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Municipio de San José de Cúcuta.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
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DE CÚCUTA, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la demanda 

con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00708-00 

Actor:   Karen Liccette Villareal Diaz    

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Municipio de San 

José de Cúcuta 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la Karen Liccette Villareal Diaz 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio FOMAG; Municipio de San José de Cúcuta.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 

10 de mayo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Karen Liccette Villareal Diaz; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Municipio de San José de Cúcuta.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
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DE CÚCUTA, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la demanda 

con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:      54-001-33-33-010-2022-00710-00 
Actor:  María Teresa Torres Duran   
Demandado:  Empresa Industrial y Comercial del Estado 

Administradora del Monopolio Rentístico de los 
Juegos de Suerte y Azar- COLJUEGOS 

Medio De Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, si no se 
observara que la misma carece de ciertos requisitos y formalidades, razón por la 
cual se procederá a INADMITIRLA, tal y como se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído, para que la parte actora la corrija en los siguientes términos: 

 

 El numeral 2° del artículo 162 de la Ley 1437 del año 2011 en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 163 ibidem, precisa que los asuntos deben 
estar determinados y claramente identificados, así como la individualización 
plena del acto administrativo demandando, esto es, si el acto fue objeto de 
recursos ante la administración se entenderán demandados los actos que 
los resolvieron. 
 
En el presente asunto se tiene que, la parte actora no indica el acto 
administrativo que pretende sea declarado nulo y del cual se desprenda el 
restablecimiento del derecho solicitado, pues la esencia del medio de 
control escogido es la nulidad de los actos administrativos de carácter 
particular. 
 
Así las cosas, deberá la apoderada de la señora María Teresa Torres 
Duran ajustar las pretensiones de la demanda, indicando el acto o los actos 
administrativos que lesionaron un derecho subjetivo a la demandante. 
 

 El numeral 4° del artículo 162 ibidem, establece como uno de los requisitos 
de la demanda enunciar “Los fundamentos de derecho de las pretensiones. 
Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán 
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación.”  
 
En el presente asunto, deberá la parte actora indicar el concepto de 
violación en el cual se soporte la solicitud de nulidad y las pretensiones de 
la demanda, debido a que al revisar el escrito de demanda no se desarrolla 
de manera clara la causal de nulidad indicada. 
 
Conforme lo anterior, deberá la parte actora corregir tal falencia.  
 

En mérito de lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda por las razones aducidas en la 
parte motiva. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Art. 170 de 
la Ley 1437 de 2011, se concede un término de diez (10) días, a fin de que la 
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parte actora bajo las prevenciones de la norma citada, subsane la demanda so 
pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00714-00 

Actor:   Martha Stella Valencia Gómez    

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Martha Stella Valencia 

Gómez contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 

23 de marzo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Martha Stella Valencia Gómez; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00715-00 

Actor:   Samuel Quintero Velandia     

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por el señor Samuel Quintero Velandia 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 

23 de marzo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 

Samuel Quintero Velandia; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00716-00 

Actor:   Alix Jaimes Suarez     

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Alix Jaimes Suarez 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 

23 de marzo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Alix Jaimes Suarez; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00717-00 

Actor:   Harvey Orlando Prado Chinchilla      

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por el señor Harvey Orlando Prado 

Chinchilla contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 

23 de marzo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 

Harvey Orlando Prado Chinchilla; y como parte demandada a la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00719-00 

Actor:   Sandra Rocío Flórez Gamboa       

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Sandra Rocío Flórez 

Gamboa contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 

23 de marzo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Sandra Rocío Flórez Gamboa; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
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Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00720-00 

Actor:   Aura Emilse Márquez Caicedo        

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Aura Emilse Márquez 

Caicedo contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el acto ficto configurado el día 

23 de marzo de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Aura Emilse Márquez Caicedo; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00723-00 

Actor:   Luis Carlos Diaz Martínez         

Demandado:      Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por el señor Luis Carlos Diaz Martínez 

contra de la Nación – Ministerio de Defensa- Ejército Nacional.   

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como acto administrativo demandado el oficio N° 

2022311002432411 del 10 de noviembre del año 2022, mediante el cual se negó 

el reconocimiento y pago del subsidio familiar.   

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor Luis 

Carlos Diaz Martínez; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Defensa- Ejército Nacional.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL y al representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, y a 

su vez, se remita copia del presente proveído y de la demanda con sus anexos al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS y a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a la entidad demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Término durante 
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el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, proponer excepciones, 

allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención y demás 

actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 

artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del año 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a la entidad pública demandada, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la sociedad VALENCORT & 

ASOCIADOS SAS; correo de notificación electrónica:  

Valencortcali@gmail.com.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00728-00 

Actor:   Yenith Edilsa Salazar Amaya         

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Yenith Edilsa Salazar 

Amaya contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 

configurados el día 26 de febrero de 2022, mediante el cual se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Yenith Edilsa Salazar Amaya; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 
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DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

Radicado:   54-001-33-33-010-2022-00729-00 
Actor:    Héctor Josué Reyes Rodríguez  
Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación   
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 
Visto el informe secretarial que precede y antes de realizarse el estudio de la 
admisión de la presente demanda, debo manifestar que me encuentro impedida 
para conocer el presente asunto, al advertir que estoy incursa en la causal de 
impedimento de que trata el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. "tener el juez, 
su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto 
en el proceso". 
 
El argumento de mi excusación estriba en el hecho de que como Juez, me 
encuentro en circunstancias fácticas y jurídicas semejantes a las del demandante, 
específicamente en relación con el tema de la inclusión de la bonificación de 
actividad judicial como factor salarial, al punto de que no es posible separar de 
tales consideraciones el interés por las resultas del proceso, lo cual en forma 
consecuente conlleva a que en mi entender deba apartarme del conocimiento del 
proceso de la referencia, ante la existencia de límites legales, que me imposibilitan 
actuar con la imparcialidad e independencia que caracterizan la labor judicial. 
 
Sumado a lo anterior, resulta pertinente señalar que el 04 de diciembre de 2015, 
otorgué poder a la Doctora Yolanda García, para que adelante las gestiones 
pertinentes ante la Rama Judicial para obtener dicho reconocimiento, lo que 
refuerza el argumento que sustenta el impedimento aquí declarado.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, dejo planteado mi impedimento, siendo relevante 
precisar, que el mismo se declara hasta el día de hoy y que el impedimento aquí 
planteado comprende a todos los Jueces Administrativos de este circuito judicial, es 
del caso en aplicación de lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 131 de la Ley 
1437 de 2011, remitir el expediente al H. Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander, para que decida el impedimento planteado. 
 
De lo anterior, en aras de no perjudicar el normal desarrollo del trámite judicial y 
de acuerdo con lo previsto en la normatividad procesal vigente, líbrese 
comunicación a la parte demandante, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00730-00 

Actor:   Euclides Ortiz Amado y otros  

Demandado:     Nación – Ministerio de Defensa- Policía Nacional   

Medio de control: Reparación Directa  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 
procederá a admitir la demanda formulada por el señor Euclides Ortiz Amado y 
otros en contra de la Nación – Ministerio de Defensa- Policía Nacional.  
 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMITIR la presente demanda ejercida bajo el medio de control de 

Reparación Directa, previsto en el artículo 140 del CPACA. 

 

2. Téngase como parte demandada en el proceso de la referencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL y como parte demandante a 

los señores EUCLIDES ORTIZ AMADO, MONICA YURLEY ORTIZ AMADO, 

MARISOL ORTIZ AMADO, EFRAIN ORTIZ AMADO y CARMEN ROSA AMADO 

CRUZ.  

 

3. Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante y a través 

de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la demanda de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 del año 2011. 

 

4. Notificar el contenido del presente proceso, personalmente al PROCURADOR 

208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, al representante legal de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL o quien haga sus 

veces, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

5. Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL, y a 

su vez, se remita copia del presente proveído y de la demanda con sus anexos al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS y a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. 

 

6. En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a la entidad demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Término durante 

el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, proponer excepciones, 
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allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención y demás 

actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 

artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 1437 del año 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

7. Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 

 

8. Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

9. Reconózcase personería para actuar al doctor SANTOS MIGUEL RODRÍGUEZ 

PATARROLLO como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido aportado en el expediente digital, correo electrónico:  
sardino2008@hotmail.com.  

 

10. Se precisa al apoderado de la parte actora, que en cumplimiento a lo previsto 

en el inciso segundo del literal d) del numeral 1° del artículo 182 A de la Ley 1437 

del año 2011, se decretaran las pruebas documentales que hayan sido solicitadas 

a las entidades a través de derecho de petición.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo electrónico juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00731-00 

Actor:   Mayerly Carolina García Rubio          

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por la señora Mayerly Carolina García 

Rubio contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 27 de septiembre de 2022 y el oficio N° NDS2022EE031905 del 27 de 

septiembre de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 

Mayerly Carolina García Rubio; y como parte demandada a la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 



2 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicado: 54-001-33-33-010-2022-00731-00 
Auto admite la demanda  

 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  54-001-33-33-010-2022-00732-00 

Actor:   Diomar Álvarez Álvarez          

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento Norte 

de Santander 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 

procederá a admitir la demanda formulada por el señor Diomar Álvarez Álvarez 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio FOMAG; Departamento Norte de Santander.  

 
En consecuencia, se dispone: 

 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

2). Ténganse como actos administrativos demandados el acto ficto configurado el 

día 01 de septiembre de 2022 y el oficio N° NDS2022EE29488 del 01 de 

septiembre de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  

 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 

Diomar Álvarez Álvarez; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; 

Departamento Norte de Santander.  

 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 

de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 

demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

representante legal del DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y al 

representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 
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PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER, y a su vez, se remita copia del presente proveído y de la 

demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a las entidades demandadas, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la demanda, 

proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que pretenda 

hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de reconvención 

y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la Ley 

1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
8)  Se advierte a las entidades públicas demandadas, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 

conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 

respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 

demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 

Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 

2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 

11) Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 

como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com
mailto:adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68c24a8f0924977ac760925d282adca0d0423a02782438ed91c83d743f583094

Documento generado en 18/01/2023 07:53:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Radicado: 54-001-33-33-010-2022-00733-00 

Actor: Sociedad Comunicación Celular S.A. – COMCEL S.A. 

Demandado:  Municipio de Santiago 

Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos de ley, se 
procederá a admitir la demanda formulada por la Sociedad Comunicación Celular 
S.A. – COMCEL S.A., en contra del Municipio de Santiago.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 

2). Ténganse como actos administrativos demandados, los siguientes: 
 

1. La Liquidación Oficial N° 003 del 07 de julio del año 2022 proferida por la 
Tesorera del Municipio de Santiago. 

2. La Resolución N° 003 del 21 de octubre del año 2022 proferida por la 
Tesorera del Municipio de Santiago. 
 

3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la Sociedad 
Comunicación Celular S.A. – COMCEL S.A.; y como parte demandada al 
Municipio de Santiago. 
 

4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

5). Notifíquese el contenido del presente proceso, personalmente al 

PROCURADOR 208 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, al 

representante legal del MUNICIPIO DE SANTIAGO, en los términos del artículo 
199 de la Ley 1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 
 

6) Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

2080 del año 2021, se ORDENA que por Secretaria se remita copia del presente 

proveído al MUNICIPIO DE SANTIAGO y a su vez, se remita copia del presente 

proveído y de la demanda con sus anexos al PROCURADOR 208 JUDICIAL I 

PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.  
 

7) En los términos del artículo 172 de la Ley 1437 del año 2011, córrase traslado 

de la demanda por el término de 30 días, a la entidad demandada y al Ministerio 
Público. Término durante el cual la entidad convocada deberá contestar la 
demanda, proponer excepciones, allegar las pruebas que obren en su poder y que 
pretenda hacer valer en el proceso, llamar en garantía, presentar demanda de 
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reconvención y demás actuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 4º del artículo 175 de la Ley 1437 del año 2011, artículo 199 de la 
Ley 1437 del año 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
8)  Se advierte a la entidad pública demandada, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 del año 2021, los términos que se 
conceden se empiezan a contabilizar a los 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje al correo electrónico y el término respectivo empezará a correr a partir 
del día siguiente. 
 

9). Así mismo, se indica que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término para dar 
respuesta de la demanda deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 
encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario(a) encargado(a) del asunto. 
 

10). Se precisa a las partes que deberán enviar un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí adelantado, a los 
demás sujetos procesales, con copia incorporada al correo electrónico de este 
Juzgado1, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 del año 
2011 subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 
11) Reconózcase personería para actuar a la Sociedad Juan Rafael Bravo y CIA 
S.A.S. como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica:  
fbravo@bravoabogados.co – notificacionesclaro@claro.com.co; 
jrbravo@bravoabogados.co.      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Juez 

                                                           
1 Correo Juzgado: adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Firmado Por:

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7b248b094d747269fae97d331e717bbe23da65f5f2c29b217512aa230c14628

Documento generado en 18/01/2023 07:53:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:fbravo@bravoabogados.co
mailto:notificacionesclaro@claro.com.co
mailto:jrbravo@bravoabogados.co
mailto:adm10cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

